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Acción Social 
 
La Comisión Paritaria de Acción Social de la Universidad de Granada aprobó las programaciones de este Gabinete con cargo al 
presupuesto del ejercicio económico de 2009, siendo el desglose de la cantidad consignada el siguiente: 
 
Acción Social no automática     835.573 Euros. 
Incluye las siguientes áreas:  
- Área Educativa 
- Área Asistencial 
- Área de Desarrollo y Bienestar Social 
 
Área de Anticipos reintegrables y préstamos  650.000 Euros. 
 
Acción Social automática: 
 
- Compensación de matrícula por estudios universitarios 840.000 Euros. 
- Indemnización por fallecimiento (Prima del seguro de vida) 200.000 Euros. 
- Indemnización por jubilación  1.400.000 Euros. 
- Complemento de Incapacidad temporal  910.000 Euros.   
  
La mayoría de los programas se encuentran actualmente en desarrollo siendo los datos más significativos los siguientes: 
 

PROGRAMA Nº DE SUBVENCIONES O CUANTIAS 
Anticipos personal 
 

Mínimo de 279 ayudas de hasta 1803 Euros 

Adquisición y rehabilitación de Primera Vivienda 40 ayudas de hasta 3606 Euros 
Ayuda al Estudio  
  Libros de texto para hijos de empleados 642 ayudas de hasta 150 Euros. 
  Libros de texto para empleados 87 ayudas de hasta 150 Euros. 
  Comedores escolares, escuelas infantiles y nivel preescolar 425 ayudas de hasta 750 Euros. 

Matricula Universitaria 
Actualmente se encuentra en ejecución la liquidación 
correspondiente al curso 2008/2009, ascendiendo el número de 
solicitudes aproximado a 1400 

Vacaciones 1396 ayudas de 96 Euros por miembro de la unidad familiar 
Tratamientos de Ortodoncia y otros que no se pueden realizar en la  
Facultad de Odontología 

Mínimo de 129 ayudas de hasta 315 Euros 

Tratamientos de Odontología 
Tratamientos NO protésicos hasta 460 Euros 
 Prótesis hasta 420Euros 

Minusvalías, enfermedades crónicas y/o geriátricas 

Hasta 2.104 Euros limite máx. anual para tratamientos de 
rehabilitación o atención especial. 
Hasta 601,01 Euros para gastos farmacológicos y  mantenimiento o 
reparación de prótesis u órtesis. 

Gratificación extraordinaria por Jubilación 7.212 Euros. 
 




